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Domingo 19 de Noviembre de 1882.
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BE LA PBOWCU DE VALLADOLID.

SE PUBLICA I’ODOS LOS DIAS. ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PAIÍTE OFSCIAL

Gacefadel 17 de Noviembre de 1882

PâESWËNClÀ DEL mEjó ÜE MESTROS

S. M. el Rey D, Alfonso (q, D. g.) 
continúa en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

El Mayordomo Mayor de S. M.. 
Jefe superior de Palacio, dice con 
fecha de ayer al Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros lo 
que sigue:

♦Excmo. Sr.: De órden de S. M. 
*1 Rey (q. D. g.) pongo en conoci
miento de V. E. que, según parte 
facultativo, S. M. laReinay S. A. R. 
la Infanta recien nacida han pasado 
bien la noche y continúan sin no
vedad.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio á las doce de la mañana
del 16 de Noviembre de 1882. ?
—El Jefe superior de Palacio, el ;

j S. M. la Reina Doña Maria Cristi- 
na, de la Real Orden de Damas 

' Nobles de la Reina Maria Luisa, 
de la de Santa Isabel de Portugal 

j Camarera Mayor de Palacio jubi- 
1 Jada y hoy Camarera Mayor de 
j S. M. la Reina Doña Isabo lí, Ex

celentísima Sra. Dona Isabel Cris
tina, Queipo de Llano, Gayoso, 

1 Ruiz de Sarabia y Tellez Girón, 
1 Condesa de Superunda, Marquesa 
1 de Bermudo. Vizcondesa de Fuen

te Tapia y de Bularros. Camarera 
Mayor que fué de la Serenísima 
Sra. Princesa de Astúrias, y en la 
actualidad Camarera Mayor de 
S. .4. R. la Infanta Doña Maria 
Isabel Francisca de Asis, Dama de 
S. M. la Reina y de la Banda de 
María Luisa; Excraa Sra Condesa 
Emma Daun, Dama de la Cruz Es
trellada de Austria y Dama de Ho 
ñor de s. A. Ly R. la Archiduque
sa Isabel de Austria.

Comisión de¿ Senado.

Excmo. Sr. D. José Gutierrez de

ex-Diputado Provincial y èx-Con- 1 Sociedad 
ceja! del Ayuntamiento de Madrid; ' ‘
Excmo. Sr. D. Dionisio Lopez Ro- ■

es científicas, literarias y 
artísticas y de diferentes comisio

berts, Conde de la Romera, Sena-

Marqués de Alcañices.—-Sr. Presi
tUmte del Consejo de Ministros.

^. A. R, la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, DoñaMa- 
vía do la Paz y Doña María Eulalia ' 
continúan en esta Córte sin nove
dad en su importante salud

la Concha é Irigoyen, Marqués de 
la Habana, Presidente del Senado, 

j Grande de España, Caballero pro- 
j feso de la Orden de Sautiago, Ca

pitan general de Ejército, Embaja 
dor que ha sido de S. M. en París, 
Grau Cruz de San Fernando, Cár- 
loa Ilí, San Hermenegildo, Isabel 

¡ la Católica, Rojay Blanca del Mé
rito militar, condecorado cou la

Gacetadei 13 de Noviembre de 1882. ■

Ministerio de Gracia y Justicia. *

el naelmicntu y prescutación 
® S. A. R. la Serenísima Seño

ra Infanta de España.

fContinuación.)

Exorna Sra. Doña Maria del Car- 
’^en Alvarez de lasAstúriasBohor- 
Q’ies y Guide de Novaliches. Aya 
que fué de SS. AA. RR., Dama de

Cruz de cuarta clase de San Fer
nando, una de tercera dos de se
gunda por juicio contradictorio de 
la misma Orden, y con varias cru
ces de distinción por acciones de 
guerra; Exorno. Sr. D. José Abas- 
cal y Carredano, Caballero Gran 
Cruz de las Reales y distinguidas 
Ordenes de Carlos ill y de Isabel la

dor vitalicio y Secretario del Sena 
do. Presidente de la Diputación 
provincial de Madrid, Caballero 
Gran Cruz de la Real y distingidau 
Orden, de Isabel la Católica y 
Gentil-Hombre de Cámara de S. M. 
con ejercicio; Excmo. Sr. D. Nar
ciso deHeredia y Heredia, Marqués 
de Heredia, Grande de España, 
Gentil Hombre de Cámara con 
ejercicio, Gran Cruz de Cárlos III, 
xMaestrante de la de Granada, Ca
ballero de la Orden de San Juan 
de Jerusalen y Senador por dere
cho propio; Excmo. é limo. Señor 
D. José de la Torre y Villanueba, 
Abogado de los Tribunales nacio
nales, ex Diputado Provincial de 
Madrid, Jefe superior de Adminis
tración, individuo de la Sociedad 
Económica Matritense y Senador 
del Reino; Excmo. Sr. D. Enrique 
Ramirez de Saavedra, Duque de 
Rivas, Marques de Auñon, de An
dia y de Villasinda, Grande de 
España de primera clase. Gentil 
Hombre de Cámara de S. M., Sena
dor vitalicio, Enviado Extraordina
rio y Ministro Pleniponíeciario que 
ha sido en el Reino de Italia, indi
viduo de número de la Real Aca
demia Española Gran Cruz de la 
Real y distinguida Orden española 
de Cárlos III. etc.; Excmo Señor 
D. Justo Pelayo Cuesta, Abogado

nes, entre ellas, de la de Codifica
ción general y de la del Código de 
Comercio; Exorno. Sr, D Casimiro 
de Egaña y Oquendo, Conde de 
Egaña, Doctor en Derecho civil y 
canónico, Licenciado en Derecho 
político y administrativo, Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid, Co
mendador delaOrden americana de 
IsabelaCatólicaySenadordel Reino-

fSe coniinuard.)

GOBIIÍRXO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Negoezado S.”—Benefi^cencia.

Circular.
i

Constituida ya en esta capital la 
Junta provincial, espero confiada
mente de los filantrópicos senti
mientos de los demás habitantes de 
esta hidalga provincia y de sus dig
nas autoridades, se formarán, espe
cialmente en los pueblos cabeza de 
partido judicial. Juntas locales para 
tán laudable fin, ajustándose á las 
mencionadas instrucciones para coo
perar mejor á la consecución de 
objeto tan humanitario.

Valladolid 17 de Noviembre de 
1882.—El Goberdador, José María 
Diaz.

Católica, Cruz, de Beneficencia de 
primera clase, Jefe superior de 
Administración, Gran Oficial de Ja 
Legión de Honor, Gran Cordon de

' la del Medjidié de Turquía, etc., 
Senador vitalicio y primer Secreta
rio del Senado, Presidente del 
Ayuntamiento de la VilJa y Corte 
de Madrid, ex-Diputado á Córtes, !

del Ilustre Colegio de MadrÍd y 
Senador vitalicio; Excmo. Señor 
D. Telesforo Montejo y Robledo, 
Grau Cruz de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos Ilí, Gran Cruz de 
la Orden de Cristo de Portugal, ex- 
Gobernador de Provincia. ex-Con- 
sejero de Estado y del Supremo de 
Guerra y Marina y Fiscal de reem
plazo del mismo, ex Ministro de
Fomento, ex-Diputado á Córtes y 
provincial. Senador vitalicio y pri
mer Vicepresidente del Senado.

Junta general de socorros para 
j Cuba g Jílipi/ias, instrucciones 

piara las Juntas provinciales g lo
cales.

Por la sesión constitutiva de esta 
Junta, publicada en la Gaceta oficial 
del dia 4 del corriente mes, habrá 
tenido V. conocimiento de los pro
pósitos que la animan y fines que se 
propone, que pueden condensarse 
en el pensamiento de allegar la ma-

mer Vicepresidente del Senado, yo’' cantidad posible y remediar ó 
Abogado del Ilustre Colegio de esta ’ aminorar en un plazo breve las des-
Córte y primer Diputado desu Jun
ta de gobierno, individuo de varias *

gracias causadas por los ciclones en 
las islas de Cuba y Filipinas; v por
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o nducto del Sr, Gobernador civil 
de esa provincia habrá llegado á V. 
la recomendación hecha por esta 
Central, que tengo el honor de pre
sidir, de que en esa ciudad se cons
tituya otra Junta, compuesta de un 
Presidente y seis Vocales, con objeto 
de cooperar á los humanitarios fines 
que esta se propone, á cuyo objeto, 
y en cuanto las condiciones de esa 
localidad se lo permitan ó lo hagan 
necesarios, convendrá que esa Junta 
se ajuste á las siguientes instruc
ciones:

4? -Convocar á lodos los Direc 
toros de los poriódicos para supli
carles que formen listas de lo que 
se recaude en las respectivas redac
ciones, y para que por medio de la 
prensa, como el órgano más poderoso 
de publicidad, auxilien á la Junta en 
la propaganda de la suscricion na
cional abierta ya por esta de Madrid, 
y en la que figuran SS, MM. y S. A. 
Ia Infanta 1)? Isabel con cantidades 
importantes.

2 .^ Invitar á las Sociedades y 
establecimientos mercantiles que 
tengan relaciones comerciales con 
Cuba y Filipinas, y que se encuen
tren interesados en remediar sus 
desgracias, para que contribuyan 
por sí y promuevan y reciban sus- 
criciones.

3? Pasar eficaces comunicacio
nes á los círculos y asociaciones 
particulares que existan en esa lo
calidad, para que en sus respectivos 
centros se abran listas de suscricion 
voluntaria, y para que, en beneficio 
de ésta, se arbitren recursos por los 
medios (jue tienen á su alcance las 
Sociedades, tanto artísticas y recrea
tivas, como filantrópicas.

4 .’ Gestionar en igual ó análoga 
forma cerca de las empresas de es
pectáculos para que organicen fun 
clones, destinando al indicado objeto 
la totalidad ó una parte de los be
neficios que se obtengan con tal mo
tivo, como han hecho y ofrecido 
hacer algunas de esta Córte, procu
rando interesar en el mejor éxito á 
¡as damas mas ilustres y distingui
das, cuyos bondadosos y nobles co
razones siempre han respondido á la 
triste voz del infortunio.

o.*’ Procurar que en lodos los 
actos de esa Junta aparezcan bien 
flefinidos su espíritu y fines, que han 
de ser: realizar una suscricion na
cional, desprovista de todo carácter 
oficial, aunque con el mas decidido 
apoyo del Gobierno, allegando la 
mayor cantidad posible en el menor 
plazo que sea dable, y que signifi
que, no solo los humanitarios senti
mientos del hidalgo pueblo español, 
sino el cariño é interés que demues
tran los habitantes de las provincias 

peninsulares por sus hermqnos dé 
Ultramar,

7 .^ Dar conocimientoá esta Junta 
central de las cantidades que allegue 
esa local, por lodos jos conceptos 
indicados, y los que además crea 

| convenientes, y depositaría cada diez 
¡ dias en la Sucursal ó Corresponsal 
j del Banco de España que hubiere en 
i esa ciudad ó reservarías á disposi- 
j cion de esta Junta genera!.
¡ En la inteligencia de estas obser- 
! vaciones, y confiando en el mejor 
j deseo, elevadas miras y reconocido 
' criterio de esa Junta, se le dan árn- 
! plias facultades y se la deja en com- 
. pleta libertad de acción para todos 

los casos no previstos en estas ins 
î trucciones, y para lo que surgir pu

diera ó creyese mas conveniente ai' 
fin que perseguimos,

Madrid y Noviembre de 1882.— 
EI Presidente, Marqués de la Habana-

Juula General de Socorros para Cuba y Filipinas

zde^^íz de constiiucion de la Junta 
general de Socorros para Cuba 

y Filipinas

Reunidos en el Ministerio de Ul
tramar los Diputados y Senadores 
de la isla de Cuba presentes en Ma
drid. los Consejeros de Filipinas, va
rios representantes del Círculo Hos- 
pano-Filipino y otras distinguidas 
personas, préviamenle invitadas por 
el Exemo. Sr. D. Fernando de Leon 
y Castillo, expuso el Sr. Ministro que 
el objecto delà reunion era nombrar 
una Junta que se encargase de pro 
mover uña suscricion, con cuyo pro
ducto se remediasen, en lo posible, 
los inmensos daños que los ciclones 
habian causado en la isla de Cuba 
y en las Filipinas; haciendo presen
te, entre otras muchas considera
ciones, que el objeto principal á que 
debe aspirarse es atender á las ne
cesidades de aquellos habitantes, á 
quienes una calamidad semejante 
deja en la mayor miseria y hasta 
privados de asilo y de medios de 
subsistir.

Manifestó el Sr. Ministro que apé- 
nas habian llegado las primeras no
ticias á conocimiento del Gobierno, 
SS. MM. y demás personas de la Real 
Familia mostraron deseos de con
tribuir al alivio de las víctimas de 
tan terrible desgracia, iniciando una 
suscricion nacional que encabeza
rían SS. MM. el Rey y la Reina con 
50.000 pesetas, 23.000 S. A. la In
fanta Isabel, 1.000 pesetas el Minis
tro de Ultramar, y 500 cada uno de 
los Señores que componen el Go
bierno.

De acuerdo los presentes con la 
idea emitida por el Sr. Ministro, de

que era preferible abrir una sola 
suscricion para retnediar los daños 
ocasionados en ambas comarcas, y 
apuntada tambien la conveniencia 
de que no se tratara premalura- 
mente la cuestión de reparto entre 
una y oirá region porque debia as
pirarse en lo posible á que la in
demnización fuese proporcional á 
los daños sufridos individualmente, 
se procedió, por una Comisión no- 
minadora, á designar los individuos 
que habian de componer la Junta 
encargada de promover la suscri
cion y llevar á cabo el pensamiento 
basta terminar la reparación, acor
dando préviamente que había do 
componerse de doce Vocales, seis 
representando la isla de Cuba y otros 
seis por Filipinas

La comisión nominadora propuso 
á los siguientes señores para formar
ía Junta;

Presidente.

Exemo.Sr. Marqués de la Habana.

Vocales.

Exemo. Sr. D. Miguel Suárez Vi- 
gil, Diputado por Cuba.

Sr. D. José Ramón Betancourt, id.
Sr. D. Felipe Malpica, id.
Exemo Sr. D. Manuel Armiñan, id.
Exemo. Sr. D. Manuel Fernandez 

de Castro, Senador- por- Cuba.
Exemo. Sr. D. Francisco Loriga, id» 
R. P. D. Fr Manuel D'ez y Gon

zález, Consejero de Filipinas, 
Ilmo.Sr. D. Pablo Ortiga y Rey, id- 
limo. Sr. D. Olegario Andradej 

Intendente que ha sido de Filipinas.
Sr. D. José Cañas, represenlanle 

del Círculo Hispano-Filino.
Sr. D. Valentin González Serra

no, id.
Sr. D. Juan Alayde, id.
Leida la lista, y despues de haber 

indicado el Sr. Marqués de la Haba
na para la presidencia al Capitan 
General D. Joaquin Jovellar, cuyo 
honor- declinó éste, se, aprobó la 
candidatura propuesta, y pasó á 
coostituirse en el mismo local la 
Juula nombrada.

El Exemo. Sr. Marqués de la Ha
bana empezó ésia por manifestar Ia 
necesidad de proceder ante todo aj 
nombramiento de un Vicepresidente 
y de Secretarios, y la conveniencia 
de que actuaran dos Vocales en esle 
concepto, uno por la representación 
de Cuba, y otro por la de Filipinas, 
designando á los Sres, Suarez Vigil 
para el primer cargo, y Fernandez 
de Castro y Alayde para el segundo 
cuyo nombramiento fué aprobado 
por unanimidad.

Se acordó asimismo que debia 
redactarse un acta de la constitución 
de la Junta con objeto de publicaría 

en la Gacela de Madrid, y á la cual 
siguiera la lisia de suscrieiones en
cabezada por SS. MM. el Rey y la 
Reyna, S. A. la Infanta, el Gobierno 
y la Junia.

Dada la citación para la reunion 
próxima, Icvanlóse la sesión á las 
seis de la tarde, de que los infras
critos Secretarios certifican.

Madrid 31 de Octubre de 4882. 
— V,® B.”—El Presidente, Marqués 
de la Habana.—Manuel Fernandez 
de Castro.—Juan Alayde.

Insta de suscricion que habré la 
Junta general de socorros para 
aliviar las desgracias que han 
ocasionado los ciclones en las pro
vincias de Cuba g Filipinas.

Pesetas.

SS. MM. el Rey y la Reina. 50.000
S A. R. ia Infanta D.^ Isa

bel.. ..... .................. 23.000
Exemo. Sr. Presidente del

Consejo de Ministros. . 500
Exemo. Sr. Ministro de Es

tado. ...... 300 
Exemo Sr.MinislrodeGra- 

cia y Justicia. . . . 500 
Exemo. Sr. Ministro dé la 

Guerra. ..... 500
Exemo. Sr. Ministro de Ma

rina  500
Exemo. Sr. Ministro de Ha

cienda. . • . . . 500 
Exemo. Sr. Ministro de la 

Gobernación  500
Exemo. Sr. Ministro de 

Fomento  500
Exemo. Sr Ministro de Ul

tramar........................ 1.000
Exemo. Sr. Marqués de la 

Habana, Presidente de la 
Junta.. ..... 500

Exemo.Sr. D Miguel Sua
rez y Vigil, Vocal. . . 123

Sr. D. José Ramón Betan
court, id..................... 125

Sr. D. Felipe Malpica, id. 125 
Exemo. Sr. D. Manuel Ar

miñan, id.. . . , . 125 
Sxemo. Sr. D. Francisco Lo

riga, id  125
H. P. Fr. Manuel Diez y 

González, id.............. 125 
limo. Sr. D. Pablo Ortiga y 

Rey, id...................... 125
Sr. D. Valentin González y 

Serrano, id. . . . . 125 
limo. Sr. D. Olegario An

drade, id  125 
Sr, D. José Cañas, id. . . 125 
Exemo. Sr. D. Manuel Fer

nandez de Castro, id. . 125 
Sr. D Juan Alayde, id. . 125

82.000

Madrid 31 de Octubre de 1882. 
—Secretarios Manuel Fernandez de 
Castro.—Juan Atavde.—V.® B.®— 
El Presidente, Marqués de la Ha
bana.
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Num. 404.

DELEGICION DE HACIENDA
EN LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

La Dirección general de Renias 
Estancadas me dice lo que sigue: 

«El Exorno. Sr. Ministro de Ha- 
cienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general, con fecha 12 
de Octubre último, la Real orden 
siguiente:

“Excmo. Sr.:—He dado cuenta 
31 Eey (q. D. g.), del expediente 
instruido en esa Dirección general 
con motivo de una comunicación 
del Banco de España en solicitud 
de que se declare que su corres
pondencia con las sucursale.s v ¡a de 
éstas entre sí. no se hallan com
prendidas en el art. 30, caso 12 de 
Ia ley del Timbre y disposiciones 
aclaialorias al mismo. En su vista: 
(considerando que el Banco y sus 
sucursales constituyen una sola per. 
sonalidad jurídica y mercantil, por 
cuanto con arieglo ásus estatutos las 
cajas de éstas son parte de aquel 
cuyo capital único es responsable 
de las ohligaci .nes que contraigan: 

j Consideiando que no existiendo 
como no existe, dualidad de inte
reses entic aquel establecimiento y 
sus dependencias, no corresj)onde 
el empleo del Timbre móvil de diez 
céntimos en la correspondencia que 
sostengan entre sí, aunque produc- 
can cargo ó data las operaciones ó 
que se refiera, pues que las hace 

j consigo mismo, y no afectan á sus 
relaciones con los particulares; v 
Considerando que hay otros estable
cimientos que se encuentran en el 
mismo caso que el Banco de Espa
ña; S. M., conformándose con lo 

i propuesto por esa Dirección general 
y lo informado por la de lo Conten
cioso del Estado, se ha servido de
clarar que Ia correspondencia del 
Banco de Espjña con sus sucursales 
ó subalternas y la de éstas entre sí 
no están sujetas al uso del Timbre 
móvil de diez céntimos, aunque las 
operaciones á que se refieran pro
duzcan cargo ó descargo en su con
tabilidad inteiior, siendo la volun
tad de S. ¡VI. se considere esta me
dida de carácter general. De Real 
orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.»

Lo que he dispuesto se publique 
en el Boletín oficial.

Valladolid 16 de Noviembre de 
1882.—tE¡ Delegado de Hacienda, 
Ángel Gonzalez de la Peña.
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REL-kCIOX de las inscripciones intrasfeçibles de la renta consolidada de España al 5 por 100 emitidas por la Dirección general de 
la Deuda pública en pago de los bienes enajenados á las Corporaciones civiles siguientes. '

Número

SUS FECHAS-

BBaB¡SE5CaaES!Ja9Bffi)iB43aCS^!ÍSt!!!aSSKSBBB9tSSaBBSQSSaBaS^SBaEfiSBBEI^aS85£

CORPORACIOPSES.

saaaasiiaiiBtiesmtu.^^^^

FECHA 
en que empieza á devengar 

de interés.

a¡2¡QBBaBSBBK£BaaB

Proratas que tie
nen devengadas.

Reales.

Wt8M»IWlá».^»lllll»l— .......... ..

Capital 
nominal.

Reales.

Renta 
anual.

Realtí^,

de las 
inscrip
ciones.

92064 18 de Setiembre de 1882. Ayuntamiento de Villacarralón............................ 1.® de Julio de 1874. 25938 41 297024 »
920.65 Idem, Idem Villafranca............................... 1.® idem de 1869. 196 52 25 732
92083 19 Idem. Idem Cigales. ....... 1.® idem de 1873. 9816 71 76530 50
92084 Idem. Idem Roales......................................... l.®idem de 1873. 2123 99 31465 33
92085 Idem. Idem Romagitardo............................. 1.® idem de 1869. 1862 43 43525 88
92086 Idem. Idem Tamariz..................................... 1.® idem de 1873. - 5517 94 79376 62
92087 Idem. Idem Tiedra........................................ 1 * idem de 1872. 3384 18 €0767 22
92088 Idem. Idem Tordesillas. 1.® idem de 1872. 2 56 339 60
92089 Idem. Idem Valverde de- Campos. . . 1.® idem de 1873. 4609 54 109706 12
92090 Idem. Idem Valverde................................... l.® idem de 1869. 12 39 889 33
92091 Idem. Idem Valoria.................................  . 1.® de Enero de 1873. 2564 98 35301 75
92092 Idem. Idem Villasexmir.. .... 1.® de Julio de 1873. 6391 29 70.622 27

Lo que se anuncia al público á fin de que las Corporaciones expresadas, autoricen las personas que hayan dé recogerías de la Tesorería de 
esta provincia, teniendo presente que los intereses que tienen devengados han. de ser satisfechos prévins las oportunas compensaciones de los dé. 
hitos que resultan contra las Corporaciones por anticipos hechos á cuenta de intereses y á los Maestros de Instrucción primaria, recibiendo en efec
tivo metálico el saldo que resulte á favor de Ias mismas despues de liquidados todos los descubiertos con la Hacienda.

Valladolid 15| de Noviembre de 1882.—El Delegado de Hacienda. A. G. de la Peña, 

------------------------------------- ------------

NoM. 886.

MCTOBIA BE SEOSISTEMIAS MLITARES BE WLLAIIOUD.

DíSljlilO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA, 1.a decena de Noviembre de 1882.

RSLA GION^ircunstanciada de las entregas de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada decena.

Días.

____ ;_ J.

NOMBRE DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.
CLASE 

del artículo. .CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

Pesetas.

TOTAL.

Psiglas.

Quintales métricos.

D. Antonio del Peral. . . . . . Valladolid. Harina de l.® para pan 
de hospital. 10'00 47*00 470'00

7. El mismo. . ........ id. Idem de 1.® para pan 
do tropa. 75‘00 46'50 • 3.407'50

7 D. Sebastian Garrote. . . . . . id.

39WaSiCTESBEtS!BaB9BnE!aBBSmnnDHmCDB

Idem de 2,^ para id.

MMWwi»»»iPB<i!imM»Hími amwBBTO

150‘00 

iliBl»«liiM«M»«a!Pt^-«imi«»««wMi^

43'00

aaHBasmanaBanaKSEaHE

, 6.450'00

Valludolid 11 de Noviembre de 1882.—El Administrador, Mariano, Colmenar.—V,® B.*, El Comisario de Guerr.a Inspector, Celestino Sánchez.

VALLADOLID:—Imprenta de L. Garrido.
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